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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-01052  

 

Previo a resolver lo que corresponde en derecho respecto de la solicitud de 

terminación allegada, se requiere a las partes para cumplir lo requerido en el 

inciso 2 del auto adiado 20 de febrero del año en curso, en punto a precisar el 

monto a entregar al demandante, ya que en el acuerdo de transacción pactó un 

valor superior al constituido en este asunto por cuenta de los embargos 

decretados y practicados.  

 

NOTIFÍQUESE,1  

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 24 de 1 de marzo de 2024. 
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